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EXPEDIENTE: IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/001 /2023 Y SUS

ACUMULADOS.
QUEJOSA: KARTA VICTORIA MONTES ROMERO Y OTROS.

DENU NCIADO: MARGARITA GONZÁLEZ SARAV¡A
CATDERóN Y OTROS.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

C. AMANDA LIZETH ARIAS HERNÁNDEZ
PRESENTE

El suscrito Lic. Morio Edgor Mortínez Velosco, odscriio o lo Secretorio Ejecutivo del
lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono; hobilitodo
mediqnte oficio IMPEPAC/SE/MGCP/3165/2024, rotificodo por el Consejo Esioiol
Electorol medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|2?5/2024, poro ejercer funciones de
oficiolíq electprol, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 92, numerol l,
98, numerqles I ,2,y3, inciso c),99, numeroles l, y I04 numerol l, de lo LeyGenerol
de lnsiituciones y Procedimienios Elecioroles; I , 3, 63, 64, inciso c), 1 59, 160,325,354,
381, 382. 383 y 398, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de More os; i5, 16, 17 , 

.l8, .l9, 
20, 21 , 22 y 23 del Reglomenio del Régimen

Sonci Electorol; por medio de lo presenie cédulo de nolificoción por
e su conocimiento el U odi

fecho nii n
loS

esté rti

determinondo lo siguienie

PBIS.F.R"Q:"E;lg po_rylsiQn Ej"e_c"-yfivo Permonente de Queios es compeiente poro emitir el
presenle ocuerdo en lé¡mj¡g¡,de lo porte considerotivo.

SEGUN.DO. Se qdg"if.e"qjg1'gy*pjos interpuestos por lo CIUDADANA KARTA VICTORIA
MONTES. ROME!9].9!U_q_AP,AI,.r.*_"AMANDA UZETH AnIAS ¡len¡lÁNDEZ; ASí COMO rAS
PRESENTADAS.tg¡.!4-llAi.Sl[A_PALtLA MORATES SANDOVAT. eRESIDENTA Orr COrnrrÉ
DrREcTrvo ESTATAL DEL pARTrDo ¡ccló¡¡ NActoNAr EN MoRELos; ctuDADANo
GONZATO RREZ MEDINA, REPRESENTANTE DET PARTIDO DE LA REVOLUCI ON

oemocnÁ1gA;91"u_94,q¡No l-o"llAi¡4N ¡rnÉN MÁnsuEz , Gooírue2, EN cAUDAD DE

PRESTDENTE .. .?El. ^.9O-.lSr-T¡ " ".plRFCT!"V-g 
ESTATAT DEL pARTtDO REVOLUCIONARTO

INSTITUCIONAL Y COMO REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL CONSEJO ESTATAI ELECTORAL

DE EsTE oRc,All_o^*9_o*{$lg6!.tg,"_R_F1 cfTADo tNsTtTUTo porírrco; ctuDADANo FERNANDo
cUADARRAM*".".,¡19_1¡.E,!o¡. .REpRESENTANTE DEL pARTtDo porílco MovtMlENTo
CIUDADANO; PROMOVIDAS EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARGINIT¡ OOI.¡ZÁTEZ' ;'"., "
SARAVTA cAl_g_E^R^_o,,"ll,,"F,ll_:u.g¡_!Lq^D DE DIREcToRA GENERAT or n rorenía NActoNAL
pARA LA AsrsTENcrA púsr¡ca; pARTrDo potínco MoRENA EN MoREros y LA

RMANDO MORELOS 4.C.", ASI

COMO DE SUMINISTROS S.A. DE C.V., en
términos de lo considerotivo del presenle ocuerdo.

MARGARTTA COI'¡ZÁt¡Z SARAVTA CntO¡nóH; etCUARTO.

PARTIDO MoREros, LA AsoctAc¡óH oeruomrNADA "RED

ct MORETOS A.C." Y tA EMPRESA GPS SERVICIOS

EMP DE C.V, en los domicilios,respectivos.

QUINTO. Ngjkgg:gflp*r.9sente ocuerdo o los queiosos en los domicilios o en su coso
correos electrónicos oulorizodos poro tol efecio.

:i:i:: ::::::::::ii,r:iii :il :. :

::::. ,.:: ,: l.i :

SEXTO. Se q lo Secreiorío Ejecutivo, informe o lo inmediotez el presente ocuerdo
ol Tribun do de Morelos, poro los efectos legoles conducentes, o
trovés de en términos del ocuerdo Generol TEEM/AG/O1/2017 osí
como e uto de fecho once de diciembre,de dos mil veinfilrés dictodo
en el 13/2023-2.
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sÉPnMo. Se instruyen
dor cumplimiento en
mil veintitrés, dictodo en, el expediente TEEM/PES11312123-2, referenle o gorontizor el
principio de contrqdicci{n de lo pruebo de los portes.

i

OCTAVO. Se instruye o ld Secretorío Ejecutivo poro que de monero inmedioto remito
copio certificodo del présente ocuerdo, o lo Ponencio Uno, del Tribunol Electorql del
Esiodo de Morelos, en qutos del juicio eleciorol TEEMIJE/7412024-1, poro los efeclos
legoles conducentes.
(...) (sic)

Secretorío Eiecutivo

Cuernqvoco, Morelos o veinlicuolro de septiembre de dos mil veinlicuoko.

procesol
del

ciue guordo el expedienle, tomondc en cuentq que con fecho
dbs mil veintiirés, en el expedíente TEEM/13/2023-2, lo Ponencio

IVIARGARITA GONZÁIEZ SARAVIA CATDERóN; AT

TA ASOCIACIóN DENOMINADA "RED

A.C." Y TA EMPRESA GPS SERVICIOS

DE C.V, en los domicilios respectivos.

nol Electorol lo devolución del expediente ident¡-ficodo ol
, entre otrqs cuestiones, determinó lo

(...)
Uno vez desohogorlo y ponerlo
o vislo efecio de que se observe el

de lo pruebo.principio de

veintiuno de ogosto de dos mil veinticuqiro lo Comisión
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

RIMERO. Comisión Permqnenfe de Quejos es compeiente poro emitir el
de lo considerotivo.

NDO. Se odmilen oueros por lo CIUDADANA KARTA VICTORIA
MONTES ROMERO, CIUDADANA AMANDA IIZETH ARIAS HERNÁNDEZ; Así coMo tAs
PRESENTADAS POR IA MAESTRA DAI.II.A MORAIES SANDOVAL, PRESIDENTA DEt COMTÉ
DIRECTIVO ESTATAT DEtI PARTIDO ACCIóN NACIONAT EN MORETOS; CIUDADANO
eo¡¡ffiNTANTE DEr pARTrDo DE r.A REVorucróN
DEMoCBÁIIqS,Slgpápá,y-gJgllAJ.lr.ry EFRÉN MÁRQUEZ GoDíNEz, EN CAUDAD DE

PRESTDENIE*jEf*S9l$lIL,*pJ[i,c.:lv_o ESTATAt. DEr pARTtDO REVoructONARtO
INSTITUCIONAT Y COMO REPRESENTANTE SUPI.ENTE ANTE ET CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

DE ESTE ÓRGANO COM|CIAt pOR Et CTTADO INST|TUTO pOtínCO; CTUDADANO FERNANDO

GUADARRAMA FIGUEROA, REPRESENTANTE DET PARTIDO POIíTICO MOVIMIENTO
CIUDADANO; PROMOVIDAS EN CONTRA DE tA CIUDADANA MARGARITA GONZÁTEZ

sARAVlA"mDlREcToRAGENERAtDEtAtoTERíANAcloNAt
pARA tA AsrsTENcrA düüiiffi';*iÁiiroo porírco MoRENA EN MoREros y rA
ASOCIACION DENOMINADA "RED CIUDADANA TRANSFORMANDO MOREI.OS A.C.", ASí
coMo or l' tái ervrenesentAlEs y suMtNtsTRos s.A. DE c.V., en
lérminos de lo del presente qcuerdo.

CUARTO.

PARTIDO

CIUDADANA
EMPRESARIA

trovés

QUINTO. N"gliÍggg:gslpre:gnk ocuerdo o los quejosos en los domicitios o en su coso
correos eleclrónicos outorizodos poro tol efecto.

SEXTO. Se o lo Secretoríq Ejeculivo, informe o lo inmediotez el presente ocuerdo
de Morelos, poro los efectos legoles conducentes, o
en términos del ocuerdo Generol TEEM/AG/Oi/2017 osí

ol

de fecho once de diciembre de dos mil veinfitrés dictodo
312023-2.en
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orincioio de conlrodicción de Io oruebo de los oories.

OCIAVO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que de monero inmediolo remito
copio cerlificodo del presenie ocuerdo, q lo Ponencio Urio, del Tribunol Eleciorol del
Estodo de Morelos, en ouios del juicio electorol IEEMIJE/,7412024-1 , poro los efecios
legoles conducentes.

()
(Lo resollodo en cursivo y subroyodo es propio)

Eslo Secrelorío Ejeculivo, Acuerdo:

ÚrulCO. De conformidod con lo previsto por el ortículo 70, pórrofo primero del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol; derivodo de ello esio outoridod señolo
IOS DOCE HORAS CON CERO MINUTOS DET DíA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIt
VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO IA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y AI.EGATOS,

inosistencio no
se desohogoró

o llevor o cobo
del presenie ocuerdo conforme o derecho conespondo.

mencionor que o efecfo de que se cumplon tos principios de controdicción de lo
pruebo y ousteridod, deberá remiflrse en disco compocfo únicomente los ú,fimos

que conformon los fomos V y VI, Iodo vez que del resto de Io

los portes yo iuvieron conocimiento previo o lo conclusión de lo
lo entonces oudiencio de pruebos y olegotos el veintisiete de octubre

l

y firmo el M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez Secretorio
de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudqdono,

de lo M. en D. Abigoil Montes Leyvo, Direcioro Jurídico de
Morelense de Procesos Eleclorqles y Poriicipoción

LovÍn Olivor, Encorgodo de Despocho de lo
odscrito o lq Dirección Jur'rdicq de lo
de Procesos rElectoroles y Porticipoción

en lo dispuesto por el ortículo ó7, 98, frocciones
389 395, frocción Vlll, del Código de lnstituciones y

de Morelos; l l , frocciones ll y 111, 25, 28, 31 y 34

Electorol, del Reglomento del Régimendel

t,

POR LO ANTERIO
CIUDADANA AMA,N
DE LA PRESENTE CÉ
DIECISÉIS DE JUNIO D
DE SETENTA Y DOS H

REGIMEN SANCION
VEINTICINCO DE SE

CONOCIMIENTO EL

i

EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIFICAR A LA
DEZ. EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO TRAVES

LA RAZON DE FALTA DE NOTIFICACION DE FECHA
EINTITRÉS, MISMA QUE SE FIJARÁ DURANTE Et PLAZO

t
CON EL ARTICULO 20 DEL REGLAMENTO DET

DIECINUEVE HORA, CON CERO MINUTOS DEL

MIL VEINTICIJATRO, HACIÉNDOLE DE SU

DE SEPTIEMBRE DEL MO

CONSTE. DOY FE.

EDGAR MARTíNEZ VELASCO
ECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORETENSE

CTORALES Y PART¡CIPACIóN CIUDADA
I

PRUEBAS Y A T

DED

PERSONAL

D
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